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                                                                                                                FEDA Málaga - 952 964 751 
                                                                                                              www.servi-fitness.com / malaga@feda.net

	1. Al inscribirse a un curso, el alumno debe:

- Rellenar todos sus datos personales en la hoja de inscripción

- Entregar fotocopia del DNI o Pasaporte 

- Entregar una fotografía tipo carné (en caso de ser el primer curso que realiza con la delegación de  FEDA).
- Fotocopia de titulo y/o justificante de estudios (Universitarios, de Ciclos formativos de Grado Superior u otras titulaciones) en caso de solicitar la convalidación del bloque común de bases biológicas y de la motricidad humana.
2. Para inscribirse a un curso, el alumno:

- Debe ser mayor de 16 años o cumplirlos durante el año del curso

- Declara estar en un buen estado de salud para realizar actividad física sin causar peligro a su integridad física, y asimismo (ver párrafo siguiente)

- Se declara único responsable de su estado de salud y condición física para participar sin riesgo alguno y,
- Debe poner en conocimiento de los responsables de la delegación de FEDA, cualquier enfermedad o problema físico que pueda incidir en su seguridad y su salud. Debe presentar un documento que lo justifique.
3. Para satisfacer los importes del curso, el alumno debe: 

- Realizar el pago del curso en efectivo o mediante ingreso o transferencia bancaria según lo acordado y firmado en el apartado FORMA DE PAGO. En caso de pago aplazado deberá ingresar los recibos en la cuenta corriente de FEDA Málaga o en efectivo en nuestra delegación.
- El importe de la matrícula no tendrá devolución una vez pagado, exceptuando que la organización desconvoque el curso por no haber un número suficiente de alumnos.
- Una vez suscrito al curso, no se devolverá cantidad alguna, total o parcial, que haya sido entregada en cumplimiento y conformidad a esta suscripción.

4. La Inscripción de un curso incluye:
- Todo material didáctico necesario con textos oficiales FEDA en aquellas áreas que se disponen.
- El número de horas determinado en el apartado DATOS DEL CURSO de la pagina anterior
- No incluye la utilización de las instalaciones fuera del horario del curso.

- Asesoramiento y seguimiento de un Tutor durante la realización del curso 

5. En caso de no poder continuar con el curso y causar baja: 

- Si es por causas de fuerza mayor, y causa la  baja,  podrá solicitar a la asociación delegada de la FEDA una prórroga del curso, la cual no será mayor de un año. 
	- Deberá comunicarse personalmente y por escrito.

- El alumno podrá acceder al curso del año siguiente siempre que en el momento en que se produzca dicha baja esté al día, o se ponga al día con los pagos. En caso contrario perderá la plaza y el dinero que hubiese pagado hasta entonces, así como los derechos a exámenes.

-La prorroga del curso incluye  un recargo en concepto de gestión y gastos de instalación, que dependiendo de cada caso puede oscilar entre 90 y 300€ 

6. Para superar el curso es obligatorio:

- La asistencia a un mínimo del 85% de las clases para poder examinare.

- Cumplir las normativas de puntualidad durante el curso.

- Tener un comportamiento cívico y respetuoso con el profesorado, con el resto de alumnos del curso y con el personal de la instalación deportiva. En el caso de incumplimiento puede ser motivo de de sanción e incluso de expulsión del curso.

- Superar las pruebas de evaluación teóricas y prácticas. Para poder realizar el examen, el curso debe estar íntegramente pagado al menos 15 días antes de la realización de estos.
7. Para superar el curso el alumno tiene los siguientes de derechos:
- Una convocatoria  ordinaria y una recuperación para cada una de las pruebas de evaluación. Estás fechas serán comunicadas al alumno con al menos 20 días de antelación. En caso de no presentarse a la prueba correrá la convocatoria perdiendo una de las dos oportunidades, a no ser que comunique personalmente o por escrito que no se presentará a la misma, debidamente justificada y , con al menos 48h de antelación.
- En caso de no aprobar o no presentarse, el alumno podrá obtener dos nuevas convocatorias tras abonar las tasas correspondientes para los derechos de evaluación (150€ en el caso de cursos de formación continua o 90€ en caso de cursos de especialidad). Esta evaluación se realizará junto a la evaluación del siguiente curso que convoque la delegación de la FEDA. El alumno deberá asistir a un 20% de las horas del curso que no haya superado bajo la supervisión del tutor del curso, como oyente y sin recibir el material didáctico que ya le fue entregado. 

8. FEDA y su Asociación delegada no se hace Responsable: 
- de los daños personales o materiales por el uso indebido de las instalaciones. El incumplimiento de la normativa de la instalación correrá  cargo de cada alumno con la propia instalación.
- de los objetos perdidos, o los que puedan desaparecer durante la realización del curso.

- de la muerte o lesión como resultado de  las prácticas durante el curso, a no ser que sea un caso de negligencia por parte de los miembros y trabajadores de la delegación.
- de la no aceptación o incumplimiento de la normativa interna de sus cursos por parte del alumno.

En caso de incumplimiento  de las obligaciones expuestas y firmadas por el alumno, la FEDA y su asociación provincial delegada, delegarán la resolución de la controversia en manos de su servicio jurídico. 


Yo, DON/DOÑA ________________________________ con DNI núm.____________ he leído las obligaciones arriba indicadas, las he comprendido y me comprometo a cumplirlas y en caso contrario a acatar las consecuencias que de mi incumplimiento se derivan.

En ______________  a ___ de __________ de ________.

Firma del alumno/


Firma y Sello del

O tutor del alumno.


Representante de la FEDA.















DEBERES Y OBLIGACIONES DEL ALUMNO: REGLAMENTACION INTERNA CURSOS








PASOS A SEGUIR PARA LA INSCRIPCIÓN


Rellena con letras mayúsculas este formulario.


Realiza el ingreso de la matrícula o el pago del curso en el siguiente número de cuenta:��UNICAJA: 2103 2035 74 0030000789�A favor de : SERVI-FITNESS SL FEDA MALAGA�Concepto: CURSO + Nombre y apellidos





Envía este formulario, firmando la hoja de deberes y obligaciones del alumno, junto al resguardo de la transferencia al fax número: 952 964 751 o bien llevándolo a nuestras oficinas.





Curso:�
Horario:�
Grupo:�
�
Bloque común on-line:      � SI     � NO�
Numero de Horas:�
�
�






























La realización del bloque específico de los cursos FEDA Málaga se harán en el Polideportivo Municipal de Arroyo de la Miel (Benalmádena, Málaga)





La realización del bloque común (Bases Biológicas y de la Motricidad Humana) se hará on-line en la página web oficial de FEDA www.feda.net





Nombre:�
Apellidos:�
DNI:�
�
Dirección:�
Población:�
�
CP�
Tel.: �
Móvil:�
Provincia:�
�
E-mail:�
Fecha Nacimiento:�
�


















SEÑALA TU FORMA DE PAGO


          


           Al contado 


 


           Matrícula y pagos mensuales durante el curso











